
 
 

DECRETO SUPREMO N° 4301 
JEANINE ÁÑEZ CHÁVEZ  

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

CONSIDERANDO: 

Que el Parágrafo I del Artículo 339 de la Constitución Política del Estado, determina que el Presidente de 
la República podrá decretar pagos no autorizados por la ley del presupuesto, únicamente para atender 
necesidades impostergables derivadas de calamidades públicas, de conmoción interna o del agotamiento 
de recursos destinados a mantener servicios cuya paralización causaría graves daños. Los gastos 
destinados a estos fines no excederán del uno por ciento del total de egresos autorizados por el 
Presupuesto General. 

Que el inciso a) del Artículo 22 de la Ley Nº 1670, de 31 de octubre de 1995, del Banco Central de Bolivia, 
establece que el Banco Central de Bolivia – BCB excepcionalmente podrá otorgar crédito al Sector Público 
en favor del Tesoro Nacional, con voto favorable de dos tercios de los miembros presentes en reunión de 
su Directorio, para atender necesidades impostergables derivadas de calamidades públicas, declaradas 
mediante Decreto Supremo. 
 
Que la Ley N° 1293, de 1 de abril de 2020, para la Prevención, Contención y Tratamiento de la Infección 
por el Coronavirus (COVID-19), declaró de interés y prioridad nacional, las actividades, acciones y 
medidas necesarias para la prevención, contención y tratamiento de la infección por el Coronavirus 
(COVID-19). 

Que el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 4179, de 12 de marzo de 2020, declaró situación de 
Emergencia Nacional por la presencia del brote de Coronavirus (COVID-19) y fenómenos adversos reales 
e inminentes provocados por amenazas: naturales, socio-naturales y antrópicas en el territorio nacional. 

Que el Decreto Supremo N° 4196, de 17 de marzo de 2020, declaró emergencia sanitaria nacional y 
cuarentena en todo el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, contra el brote del Coronavirus 
(COVID-19). 

Que el Decreto Supremo N° 4199, de 21 de marzo de 2020, declaró Cuarentena Total en todo el territorio 
del Estado Plurinacional de Bolivia, contra el contagio y propagación del Coronavirus (COVID-19). 

Que el Decreto Supremo N° 4200, de 25 de marzo de 2020, refuerza y fortalece las medidas en contra del 
contagio y propagación del Coronavirus (COVID-19) en todo el territorio del Estado Plurinacional de 
Bolivia. 

Que el Decreto Supremo N° 4229, de 29 de abril de 2020, amplia la vigencia de la cuarentena por la 
emergencia sanitaria nacional del COVID-19 desde el 1 al 31 de mayo de 2020; y establece la Cuarentena 
Condicionada y Dinámica, en base a las condiciones de riesgo determinadas por el Ministerio de Salud, en 
su calidad de Órgano Rector, para la aplicación de las medidas correspondientes que deberán cumplir los 
municipios y/o departamentos. 

Que el Decreto Supremo N° 4245, de 28 de mayo de 2020, tiene por objeto continuar con la cuarentena 
nacional, condicionada y dinámica hasta el 30 de junio de 2020, según las condiciones de riesgo en las 
jurisdicciones de las Entidades Territoriales Autónomas – ETA’s; e iniciar las tareas de mitigación para la 
ejecución de los Planes de Contingencia por la Pandemia del Coronavirus (COVID-19) de las ETA’s en el 
marco de la Ley N° 602, de 14 de noviembre de 2014, de Gestión de Riesgos. 

Que el Parágrafo I del Artículo 2 del Decreto Supremo N° 4276, de 26 de junio de 2020, amplía el plazo de 
la cuarentena nacional, condicionada y dinámica dispuesto por el Decreto Supremo N° 4245, hasta el 31 
de julio de 2020. 

Que la presencia del Coronavirus (COVID-19) ha generado que el Estado Boliviano implemente medidas 
de carácter económico y social, implicando un esfuerzo financiero del Tesoro General de la Nación – TGN, 
para los sectores más vulnerables de la población a través del otorgamiento de bonos sociales, 
incremento en los gastos del sector salud, diferimiento de tributos, pago total o parcial de diferentes 
servicios básicos, entre otras acciones.  



Que ante el incremento de los casos del Coronavirus (COVID-19) de manera acelerada, desencadenando 
en una situación crítica por la que atraviesa el país, es necesario realizar acciones específicas que 
permitan contar con recursos públicos destinados a mitigar los efectos negativos en la economía 
ocasionados por este virus. 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.-  

I.            Se declara Calamidad Pública en todo el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, para la 
atención de necesidades impostergables de carácter económico ocasionadas por los efectos negativos del 
Coronavirus (COVID-19). 

II.          En el marco del Parágrafo precedente, el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas tramitará 
ante el Banco Central de Bolivia – BCB, la concesión de un crédito en favor del Tesoro General de la 
Nación – TGN, a fin de continuar con la implementación de acciones de carácter económico destinadas a 
mitigar los efectos negativos del Coronavirus (COVID-19). 

Los señores Ministros de Estado en sus respectivos Despachos, quedan encargados de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto Supremo.  

Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los veinticuatro días del mes de julio del 
año dos mil veinte. 

FDO. JEANINE ÁÑEZ CHÁVEZ, Karen Longaric Rodríguez, Yerko M. Núñez Negrete, Arturo Murillo Prijic, 
Luis Fernando López Julio MINISTRO DE DEFENSA E INTERINO DE SALUD, Víctor Hugo Zamora 
Castedo, Álvaro Rodrigo Guzmán Collao, José Abel Martínez Mrden MINISTRO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO Y ECONOMÍA PLURAL E INTERINO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, Iván Arias 
Durán MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS SERVICIOS Y VIVIENDA E INTERINO DE PLANIFICACION 
DEL DESARROLLO, Jorge Fernando Oropeza Teran, Álvaro Eduardo Coímbra Cornejo, Oscar Bruno 
Mercado Céspedes, María Elva Pinckert de Paz, Víctor Hugo Cárdenas Conde, Beatriz Eliane Capobianco 
Sandoval. 

 
 


